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FACULTAD DE ENTCNUERÍR
Y OBSTETRICIA . UNA
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

V¡sión: La Facuttad de Entermer¡a y Obsletr¡c¡a (FENOB - UNA), se consol¡da ñmo l¡der en ta educac¡ón superíor con ex@tenc¡a educat¡va, humana, ét¡ca e inclus¡va acorde

@n las necesidades y demanda de la ffi¡edad impulsando eldesarrotto gsten¡ble, v¡nculada @n ¡nst¡tuc¡ones nac¡onales e ¡nternacionales.

CoNTRATO N" 01/2025

ENTTC IA FACULTAD DE ENFERMCRíN Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ASUUCÉN, domiciliada en Coronel Cazal cl6 de enero - Campus Universitario - San Lorenzo, República

del Paraguay, representada para este acto por la Prof. Dra. María lsabel Rodríguez Vda. De Riveros, con

Cédula Oe ldent¡daO N" 1.413.829, Decana de la Facultad de Enfermería y Obstetricia - UNA, denominada
en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma "DATA SYSTEMS S'A.E.C.A.", con

RUC N" 80013889-9, domiciliado en Perú 1055 c/ Artigas de la Ciudad de AsunciÓn, República del

Paraguay, denominada en adelante el PROVEEDOR, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e,

indiviáualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente CONTRATO de 'ADQUISICIÓN DE TÓNER

PARA LA FENOB - EJERCICIOS 2025 Y 2026", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y

condiciones:

1. OBJETO DEL CONTRATO
El presente Contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación

a la adjudicación de ta convocatoiia: "ADQUIS¡CIÓN DE TÓNER PARA LA FENOB - EJERCICIOS 2025

Y 2026", con el lD N' 465103.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificaciÓn;

f. La póliza a ser emitida por la aseguradora.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso

de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado

anteriormente.

3. ¡DENTIFIcACIÓN DEL cRÉDlTo PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO

DERIVADO DEL CONTRATO
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones

(PAC) con el lD N':465103.

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC¡ÓN
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de MCN - Menor Cuantía Nacional, convocado

por ta FACULTAD DE ENFERMERín v OASfeTRICIA DE LA UNA. La adjudicación fue realizada segÚn

acto administrativo N" 45712025 de fecha 27 de mayo de2025.
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V¡s¡ón: La Facultad de Enfermería y Obstelrích
con las necesidades y demanda de la §c¡edad

(FENOB.- UNA), se @nsot¡da @m lider en la educac¡ón superior con exelencia eduativa, humana, ét¡ca e ¡nclusiva a@rde

impulsando el desatrotto sosten¡ble, vinculada con ¡nst¡tuc¡ones nac¡onales e ¡nternac¡onales

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES

MONTO MiNIMO Gs. 56.000.000.

MoNTo luÁxltrlo Gs. 112.000.000.

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de Gs. 56.000.000 (guaranÍes cincuenta y
seis millones) y el monto máximo es de Gs. 112.000.000 (guaraníes ciento doce millones).

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos
de conformidad a las disposiciones del Contrato.

ITEM N. cATALoGo oescnrpcróN CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA
paesexrrcróH PRECIO

UNITARIO

MONTO
TOTAL

RESONN CANON Y PANTUM

1 44103't03-001

Tóner para

impresora y unidad
de imagen

PANTUM M7I05
DW Original, según

EETT del PBC.

1 UNIDAD UNIDAD 1.233.540 1.233.540

2 441 031 03-001

Tóner para

impresora y unidad
de imagén

PANTUM BMs1OO
(TL-5120). Original,

según EETT del
PBC.

1 UNIDAD UNIDAD 2.179.254 2.179.254

3 441 031 03-001

Tóner para

impresora y unidad
de imagen CANON

iR 1730i/1740i

Original, según
EETT del PBC.

1 UNIDAD UNIDAD 3.313.508 3.313.508

4 441 031 03-001

Tóner para

impresora y unidad
de imagen CANON
iR 2520. Original,
según EETT del

PBC..

1 UNIDAD UNIDAD 4.207.804 4.207.804
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La Contratante se compromete apagar al Proveedor como contrapartida del sumin¡stro de los servicios y

la subsanación de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de
conformidad con lo d¡spuesto en estas bases y condiciones.

6. VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigenc¡a del presente contrato será:

Este contrato tendrá v¡gencia desde el dia s¡gu¡ente de la suscr¡pc¡ón del mismo hasta el 31 de dic¡embre
de\2026.

La validez o continu¡dad de la contratac¡ón quedará supeditada a la disponibil¡dad de créditos

presupuestar¡os aprobados y asignación del Plan Financiero del Ejercicio Fiscal 2026, según Artículo 44

de la Ley N" 702112022.

7.PIAZO, LUGAR Y CONDICIONES OE LA PROVISIÓN DE BIENES
Los bienes deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de

Entregas y/o prestación de servic¡os del pl¡ego de bases, en la siguiente direcciÓn:

Coronel Cazal c/ 6 de Enero - Campus Un¡versitario - San Lorenzo.

Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Univers¡dad Nac¡onal de AsunciÓn.

8. AOMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

La administl.ac¡ón del contrato estará a cargo de la: D¡rección de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas de la
Facultad de Enfemería y Obstetricia - UNA.
Mgtr. Orlando Arturo Est¡garribia Rodas C.l N'3.476.849, responsable des¡gnado según Resolución N"

457 t2025.

9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones

Confactuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os siguientes a la f¡rma

del contrato.

IO. MULTAS
Las multas y otras penal¡dades'que rigen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme con lo

establecido en el pliego de bases y cond¡ciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel

Cumpl¡miento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resc¡s¡ón de contratos de

CONfOrMidAd AI ArIíCUIO 122 dEI DECTETO N" 226412024 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N"

7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", CASO

contrario deberá seguir apl¡cando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los f¡nes prev¡stos en el artículo 144 de la

Ley N" 702112022
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V¡s¡ón: La Facuttad de Enfermer¡a y Obstetricia (FENOB - UNA), se consol¡da como l¡der en ta educac¡ón supeior ún ex@lenc¡a educat¡va, humana, ét¡ca e ¡nclus¡va a@rde

con las ne@sidades y demanda de la sc¡edad impulsando et desarrolto sosten¡ble, v¡nculada ñn ¡nsl¡tuc¡ones nacionales e ¡nternac¡onales.

II. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERM¡NAR O RESCINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o

rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N'702112022, y en las Condiciones Contractuales de

este pliego de bases y condiciones.

12. SOLUCTÓN Or CONTROVE*a'O'
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

13. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACTÓN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la ContrataciÓn

debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si

dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que

sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la

comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y

obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

I4. IDIOÍI,IA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos

en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato,

pueden estar redactados en otro-idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada

por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y,

en talcaso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretaciÓn delcontrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualizaciÓn de la

mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

15. SUSCRIPCIÓN
mismo tenor y a un soloEN TESTIMONIO de conformidad se suscriben

efecto en la Ciudad nLo
año 2025.

HUGO MÉuez IAR
Legal

en 3 (tres) ejemplares de un

del Paraguay al día "J3 de I mes de del

RODRíGUEZ VDA. DE RIVEROS
Decana

de EnfermerÍa y Obstetricia de la UNA
Hugo Giménee Aguiar

RéptlB€nt¡ñte L6gál

d dqtoszstems, E.A.E,c,a

M¡s¡ón: Formar prcles¡onaies @mretentes de Enfermeria y Obstetric¡a, innovadores, éti@s y líderes @mpromet¡dos

con el b¡enestai de ta sociedad, la promúión de ta cuttura a través de la educac¡ón de cal¡dad, la ¡nvest¡?ación y la

extens¡ón a f¡n de contibui al mejoram¡ento de la cal¡dad de v¡da. Página 4 de 4


